
“versión pública elaborada por A.M"



ACUERDO No. ;35�.-

* * * 

GOBIERNO DE :
* 
1'�>..•: EL:SALVADQR 

* Viii1 * * * ,, 

CLAUDIAJUANARODRÍGUEZ DE GUEVARA 
S,ecretarfa Privada de la Presldenda de la República 

En uso de st:.wfacultades y de conformidad a IQ establecido en los artículo 511 húmero 
6) dEll Reglamento Interno del órgano Ejecutivo; así como por lo estipt,Jl.ado en el A<:uerdo 
Ejecutivo No. 62 de fecha 4 de Junio de 2024, emitido por esta Presidencia, específicamente en 
lo comprendido en su numeral 1) y de conformidad a los establecido en los artíc1.¡los 1,2-A, 12 y 13 
del Regi�mento del Programa pe Bei::a� Presloenclales para la Educación sup,erlc;>r, adem�.s de los 
Instructivos del Programa de Becas Presldenclales para los Proyectos de Otorgamiento de Becas 
para el distrito de Meanguera (Caserío El Mozote), Municipio de Morc1zán Norte; distrito de 
Arambala, M�tnldplo de Morazán Norte¡ �lstrlto d1:1 �an Frarn;:lsco Goter�, Municipio de Morazán 
Sur¡ distrito de Sensembra, Municipio de Morazán Sur¡ distrito de Jocoro

1 
Municipio de Morazán 

Sur, todos del Departamento de . M.orazán;, qlstrlto de Yayc111tlque, Municipio de La Unlóh Sur, 
Deparb:�mento de La Unión; distrito de El Ro�arlo, Municipio de Cuscatlán SLJr, Departamento,de 
Cuscatlán, ACUERDA: Dar por finalizadas las Becas de los beneficiarlos que se mencionan a 
contlnuadón: 

1) a partir del 14 de octubre de �0241 por haber 
q:mcluldo e manera sa s. ac . .  or 1;1 su carrera¡ �egi.'m lo estaoleddo en el Jncl�o flnal del Art, 12 del 
Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No.174

1 emitido por la 
Presidencia de la República el 20 de marzo de 2023, para reallz�r e�tucllo.s de Técnico en 
ln�.eniería Eléctrk:a, en la Escuela Espedalfzada en lngenteríp ITCA·FEPADE, Regional, San Mlgu�I. 

2) a partir del 3 de junio de 2024, por hab�r concluido 
de manera satisfactoria su carrera¡ según lo  establecldo en el Inciso final del Art. 12 del 
Reglamento ahtes mencionado. Beca prorrogé;lda según A(::uerdo No,125, emitido por la 
Presidencia de la Repúbllca el 24 d� febrero de 2023, pc!rc) rnallzar �studlos qe L.lcen<;;latura en 
Enfermerla, en la Universidad Dr. Andrés Bello, Regional San Migue!. 

3 a partir del 3 de enero de 2014, por haber concluido 
de manera satis a.etaria su tesis o proceso de especlallzaclón¡ segdn lo estaplecido en e! Inciso 
final .del Art, 12 del Reglamento antes mendonc1do. Beca prorrogada según A<;uerdo No.125, 
emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 2023

1 
para realizar estudios de 

Lleenclatura en Mercadotecnia, en la Unlversldªd de Oriente (UNIVO) San Miguel. 



4) a partir del 9 de enero de 20241 por haber concluido 
de manera sa s ac or a su ·es s o proceso de especlallzaclón¡ según lo establecido en el inciso 
final del Art. 12 del Reglamento antes menclonádo. Beca prorrogada según Acuerdo No.125, 
emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 2023, para realizar estudios de 
Ingeniería Clvfl, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Migue(. 

5 a partir del 2 de julio de 2024, por haber aprobado la 
evaluación con la cual concluye de manera satisfactoria su carrera¡ según lo establecido en el 
Inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.130, emitido por la Presidencia de la República el 27 de febrero de 2023, para realizar estudios 
de Profesorado en Educación Física y Deportes, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San 
Miguel. 

6) a partir del 8 de enero de 2024, por haber concluido 
de manera satisfactoria su tesis o proceso de especlallzaclón¡ según lo establecido en el Inciso 
fina! del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No.1251 

emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 2023, para reallzar estudios de 
Licenciatura en Ciencias Jurídicas, en la Universidad de Oriente (UN IVO) San Miguel. 

7) a partir del 8 de abrll de 20241 por haber concluido de 
manera satisfactoria su tesis o proceso de especialización¡ según lo establecido en Inciso final del 
Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No. 125, emitido por 
la Presidencia de la República el 24 de febrero de 20231 para realizar estudios de Licenciatura en 
Administración de Empresas, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

8) a partir del 31 de mayo de 20241 por haber 
concluido de manera satisfactoria su tesis o proceso de especialización¡ según lo establecido en 
el Inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.1251 emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 20231 para realizar estudios 
de Ingeniería en Desarrollo de Software, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

9) a partir del 2 de julio de 2014, por haber aprobado la 
evaluaclón con a cua conc uye e manera satisfactoria su carrera¡ según lo establecido en el 
Inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.1301 emitido por la Presidencia de la República el 27 de febrero de 2023, para realizar estudios 
de Profesorado en Educación Inicia! y Parvularia, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San 
Miguel. 
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10) a partir d�l 17 de enero de 2024, p.or hal:>er concluido 
de manera sat s actor él su te!; s o proceso de espedalfzaclón¡ según lo estáblecldp en el Inciso 
final del Art. 12 del Reglamento, antes mencionado. Beea prorrogada según Acuerdo No.125, 
emitido por la Pre!ildencla de la República el 24 de febrero de 2023,-para reallzar estudios de 
�ltenclaturc1 en Ps)c;ología, en la l)nlversldad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

11) a partir del 18 de enero de 2024, por haber 
concluido de manera satisfactoria su tesis o proceso de especlall7c1clón; según lo es�ablecldo en 
el Inciso flrial del Art. 12 del Reg!ameritq antes menclonado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No(125, emitido por la Preslc!enc;la de la flepúbllca el 24 de febrero de-2023, para realizar estudios 
de Licenciatura en Comunicaciones, e·n la Universidad de Oriente (UNIVO) San Migue!, 

12) á partir del 11 de enero de 20241 par haber 
concluido de manen� satisfactoria su tesis o prpcesQ de espedallzaclón¡ �egún lo estpblecld9 en 
el Inciso fl,-ial del Art. 12 c!el Reglamento antes 111endonado .. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.125, emitido por la Presidencia de la República el 24 de fobrero de :1,oi31 para realizar estudios 
de Llcendatur(l en Pslcolpgfa, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

1)) a partir del_ 24 .de enero· de 2024
1 

por haber 
conclufdo (:le manera satisfactoria su tesis o proceso <;le especlallzadón¡ según lo· establecldo en 
el Inciso ffnal del Art. 11 del Reglamento -antes ·mencionado .. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.125, emitido por la Presidencia de la Répúbllca el 24 de febrero de 2023, para realizar est4qlos 
de Ucenclªtura en Pslr;:ología, en la Universidad de Oriente (UNIVO).S-an Miguel. 

14) a pc1rtlr del 31 de mayo de 20241 por haber 
concluido de manera satisfactoria su tesis o proceso de especl¡:illzaclón¡ según lo estableddo en 
el Inciso final del Art. ü del R�glamento µ,-ite.s mendonado. Béca pror'rogada. según Acuerdo 
N9:12-51 emitido por la Presltlencia de la Rep�bllca el 24 de febrero de 2023, para realizar estudios 
de Ingeniería· en Desarrollo de Software, en la.Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

15) a partir del 4 de enero de ¡024, por haber 
cQncluldo de rnahera Scltlsfactorla su tes s o proi;:eso e especlallzaélón¡ $egún lo establecido e11 
e! lncl�o final del Art. 12 del R�glamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.125, emitido por la Presldenda de la República el 24 de febrero de 2023, para realizar estudios 
de Licenciatura en Mercadotecnia, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Mlgu�I. 

. ' 



16) a partir del ,2 de fulla de .2024, por haber aprobado 
la evaluación con la cual concluye de manera satisfactoria su carrera, según lo establecido en el 
Inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.133, emitido por la Presidencia de la República el 27 de febrero de 20231 para reallzar estudios 
de Profesorado en Educación Inicial y Parvularla, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San 
Miguel. 

17) a partir del 12 de enero de 20241 por haber 
concluido de manera satisfactoria su tesis o proceso de especialización; según lo establecido en 
el Inciso ·final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.1251 emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 2023, para realizar estudios 
de Ingeniería Agronómica, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

18 partir del 4 de fulio de 2024, por haber concluido 
de manera sa s ac ona su es s o proceso e especlalizaclón; según lo establecldo en el Inciso 
final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No.148, 
emitido por la Presidencia de la República el 06 de marzo de 2024, para realizar estudios de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación, Especialidad en Idioma Inglés, en la Universidad 
Pedagógica de El Salvador "Dr. Luis Alonso Aparlclo"(UPED). 

19 a partir del 1 de enero de 20241 por haber concluido 
de manera sat s ·actorla su tesis o proceso de especialización; según lo establecfdo en el Inciso 
final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No.1251 

emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 2023, para realizar estudios de 
Licenciatura en Administración de Empresas, en la Universidad Tecnológica de El Salvador 
(UTEC). 

20) a partir del 26 de enero de 2024, por haber 
concluido de manera satisfactoria su tesis o proceso de especlallzaclón¡ según lo establecido en 
el inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo 
No. 125, emitido por la Presidencia de la República el 24 de febrero de 20231 para realizar estudios 
de Ucenciatura en Administración de Empresas, en la Universidad Tecnol?gka de El Salvador 
(UTEC). 

21) a partir del 14 de octubre de 2024, por haber concluido 
de manera satisfactoria su carrera¡ según lo establecido en el Inciso flnal del Art. 12. del 
Reglamento antes mencionado. Beca prorrogada según Acuerdo No.173, emitido por la 
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Presidencia de la República el 20 de marzo de 20231 para realizar estudios de Técnico en 
Mercadeo y Ventas (Vlrtual), en la Universidad Gerardo Barrios (UGB). 

22 a' pcJrtlr del 14 ele octubre de 2024, por haber 
concluldo de rni;\nera, satisfactoria su carrera¡ según lo establecido en el  Inciso final del Art. 12 del 
Reglamento antes mendonado. Beca prorrogada según Acuerdo No.173,. ernltlcio por la 
Presidencia �� :. lé.\ ; /;\_epúbllca el 20 de marzo de 2023, para rer;1ll2ar estuqlps de íécnlcc;> en 
Jngenlerfa.JHé_drlfá:'er.i l� Escuela E;speclal!zada en lflg�n!erfa ITCA-FEPADE, Regional San Miguel . 
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2�) a partir del 12 de abril ele 20241 por haber concluido de 

manera satl�f��w.1;lt1iü'tesls o proceso de espedallzaclóo¡ según lo estableddo en. el Inciso fina! 
del Art. 11 del Régláinento antes mencionado. Beca prorrogada �egún Acuen;lo No.1251 emitido 
por l a  Preslqencla de la República �I 24 de febrero de 2023

1 
para realizar estudios de. Licenciatura 

en Educación Física y Deportes, enla Universidad de Oriente (UNIVO) Sah Mlgµel. 

24) . a  partir del 14 de octubre de 2024, por haber 
concl.uldo de man.en:1 satisfactoria Sl.J tesis o proceso de especlallzaclón; según lo establecido en 
E!I Inciso -flna.1 del Art. 12 del Reglah1t::nto antes menclonacjo. Beca prorrogada según Acuerdo 
No.148, emitido por la Presidencia de la República el 06 de marzo de 2024, para realizar estudlo.s 
de Técnico en Enfermería, en el Instituto Especializado de Prqfeslonales de la Sal.ud ( IEPROES), 
Reglohal �an Mlg1,1el. 

25) a partir del 14 de octubre de 20241 por haber 
concluido e manera satis actor a su carrera; según lo e.stablecldo en el Inciso flnal del Art. 12 del 
ReglamentP antes mencionado. Beqi prorrogada segúh Acuerdo No.117, emitido p9r la 
Presidencia d� la República e l  10 de febrero de 2023; para realizar estudios de T�cnlco en Diseño 
Gráfico, en la Universidad de Oriente (UNIVO) San Miguel. 

26) a partir del 14 de octubre de 2024
1 por haber 

concluido de manera satisfactoria su carreré\i seg(m lo estable<;ldo en el fnc!so f!nal del Art. r? oel 
Reglamento antes menclQnado. Beca prorrogada según Acuerdo No.117, emitido por la 
Presidencia de la República el 10 de febrero de 20231 para realizar estudios de- Técnico en 
Mercadeo y Ventas (Vlrtual), en la Universidad Gerardq B�rrlos (UGB). 

n) a partir de.1 31 de mayo c!e 202,41 por haber 
concluido de manera satlsfac;;torla su tesfs o proceso de especlallzac;lón¡ según !o establecido en 
el  Inciso final del Art. 12 del Reglamento antes mendonado. Beca prorrogada según Acuerdo 



No.1151 emitido por la Presidencia de la Repúblka el 24 de febrero de 20231 para reallzar estudios 
de Licenciatura en Ciencias Jurídicas, en la Universidad de Oriente (UN IVO) $ah Miguel. 

OAOO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvadór, a los veinticuatro días del 
mes de bctubre de dos mil veinticuatro.-

-- •----Firma ilegible------·· 

Pronunciado por Cl:1udht Jw11rn ltodtígue7, de Guevarn 

Secretaria Privada de la 

Prc�idcncia de la República 




